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D,- LENDAN
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓCICO

Resolución No.: ISTL-OCS-2023-0004-R

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR
DEL INSTITUTO SUPERJOR TECNOLÓGICO LENDAN

(]ONSIDERANDO

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "L/
Sisfema de lducación Superior liene como firnlidad la Jormación académica
y pro/esional, con visiones cienti¡ca y humanisla: la inesligación cien rtca y
tecnológica; innovación, pronroción, desarrollo y difusión de saberes; la
constnrcc¡órt de soluciones a problemas del pals en relación con los objetiws
propuestos del régimen de desarrollo";

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "¿/
sistema de educación superior eslará integyado por universidades y escuelas
politécnicas; instihtlos superiores lécnicos, tecnológicos y pedagógtcos: y
conservak)rios de música y artes, debidamenle acreditados y evaluados. Eslas
instituciones, sean pública.s o ¡nrticulares, no lendrán Jines de lucro";

Que, el articulo 353 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el
Sistema de Educación Superior se regirá por un organismo público de
planificación, regulación y coordinación intema del sistema y de la relación entre
sus disüntos actores con la Función Ejecutiva;

Que, el artículo 354 de la Constitución de laRepúblicadel Ecuador establece que: 'Zos
inslitutos superiores tecnológicos, técnicos y pedogógicos, y los conservalorios
superiores, se crearán por resolución del organismo encargodo de la
planificación, regulación y coot'dinación del sistema, previo informe favorable de
la instinción de aseSyramiento de la calidaddel sistemay del organismo nacional
de planificación";

Que, el articulo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) determina que:
"l.a educación superior de carácler humanista, inlercultural y cientifca
co,'tslituye un derecho de las personas y un bien público social que, de
conformidad con la Constituckin de la República, responderá al interés público y
no estará al servicio de intereses individuales y corporativos,";

Que, el artículo 4 de la LOES estsblece: "el derecho a la eátcoción stperior consiste
en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos
respectivos, a fin de acceder a una lormación académica y profesional con
producción de co ocimienlo pertinente y de excelencia. las ciudadanas y los
ciudadanos en /orma individual y colectiw, las comunidades, pueblos y
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constiución y
e.sta Ley ";

Que' el artículo 5 de la LOES determina: "Son derechos de las y los estudiantes los
.riguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y tilularse sin
discriminación conforme sus mérilos académicos; b) Acceder a una educación
arperior de calidad y perlinente, que permita iniciar una carrera académica y,o
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trTLENI DAN.7 rxsrrrwo suPERroR TEcNoLócrco

profesional en ignldad de oportunidades; c) ('ontar y acceder a los medios y
recursos adecuados para su Jbrmación superior; garanlizados por la
('onstitucil¡n; d) Participar en el proceso de evaluación y acredilación de su
carrera; e) I:,legir y ser elegido para las representaciones estudiantiles e inletfar
el cogobierno, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas;fl Ejercer
la libertad de asociarse, expresarse y completar su.formación bajo la mas anplia
lihertad de cáledra e investigdtiva: g) Parlicipar en el proceso de construcción,
diJirsión y aplicación del conocimiento: h) lil derecho a recibir utn educación
superior laica, intercuhural, democrática, incluyente y diversa, que impulse la
equidad de género, la justicia y la paz: i) Obtener de acuerdo con sus méritos
académicos becas, créditos y otras formas de a¡nyo económico que le garantice
igualdad de oportunidades en el proceso de Jbrmación dc educación superior; y,
j) A demrrollarse en un ámbito educativo libre de todo tipo de violencia";

Que, el artículo ó de la LOES, establece: "Son derechos de las y los profesores e
investigadores de conformidad con la Constilución y esta Ley los siguientes: a)
Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más anplia libertad sin ningún tipo
de imposición o restricción religiosa, polltica, Wtidisla, cultural o de otra
índole; b) Conlar con las condiciones necesarias para el ejercici<t de su actividad;
c) Acceder a la carrera de pntfesor e inwstlgador y a catgos directivos, que
garanlice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el mérifo
académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en la prducción
investigativa, en la creación artistica y lileraria, en el perleccionamiento
permanente, s¡n admitir di.tcriminación de género, etn¡a, ni de ningún otro tipo:
además a tener posibilidades de acciones afirmativas; d) Participar en el sistema
de evaluación instilnciornl; e) Elegir y ser elegido Wa las
representac¡ones de las y los profe sores en las instancias directivos, e integrar el
cogobierno; .l) Para el caso de las y los servidores públicos, ejercer los derechos
previstos en la Ley Organica del Servicio Público. En el caso de las y los
lrabajadores de las insinciones de educación superior privadas, se estará a lo
dispuesb en el Código del 'l'rabalo: g) Participar en el proceso de construcción,
difusión y aplicación de la cultura y el conocimiento: h) Recibir una carycitación
periódica acorde a su lormación profesional y la cátedra que imprra, que

fomente e incent¡ve la superación personal académica y pedagógica; y, i) Ejercer
libremente el derecho de asociación";

Que, el artículo l4defaLOES, menciona: "Son instiluciones del Sistema de üucación
Superior: a) I-as universidades, escaelas politécnicas publicas y Nicalares,
debidamente evaluadas y acreditadas, conlorme la presente Ley: b) Los institubs
ruperiores técnicos, tecnologicos, pedagógico.s y de arte.s, tanto públicos como
partic ldres debidamente evaluados y acreditados, conforme la presente Ley. ";

Que, el artículo 15 de la LOES define al Consejo de Educación Superior (CES); el
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES) y et
órgano rector de la política pública de educación superior, como los organismos
públicos del Sistema Nacional de Educación Superio¡ los mismos que actuarán
en el ámbito de sus competencias conforme a la Constitución de la República y la
presente Ley, y deberán coordinar entre si el ejercicio de sus funciones, deberes y
atribuciones;
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D.-

el artículo 3 del Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de
Formación Técnica y Tecnológica determina que: "Ios instit t/]os fltperiores son
instituciones de educación super¡or, sin Jine.s de lucro, dedicadas a la lormación
técn¡ca y tecnológica wperior y sus equivalenles en artes u olros campos del
conocimienlo, a la investigación con m¡ra,i a la innovación lécnica o tecnológica,
a la investigación aplicada en pedagogia o a la investigación en arte:;, seg¡un sea
el caso. Estos instituciones de educación suryrior son: (.,.) b) Institutos
superiores part¡culares.- So instituciones aulónomas con personería juridica
propia, creadas por iniciativa de personas nalurales o juridicas de derecho
privado "

el artículo l3 del Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de

I Juan Dfaz Oeg y Paseo de la Universidad

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO

Que, la LOES, en su articulo 18 literal b), reconoce que el ejercicio de la autonomía
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en la
libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de dicha Ley;

Que. la LOES en su artículo 46 señala que, "Para el ejercicio del cogobierno, las
in:ttituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados
de carácter académico y administrativo, asi como unidades de apoyo, su
organización, integración, deberes y alribuciones conslarán en los respectivos
estatutos y reglamentos, en concordancia co su misión y las disposiciones
establecidas en esta Ley. (...)";

Que, el articulo I 15. I de la LOES establece que: "lo.s institulos suryriores lécnicos,
tecnolóq¡icos, pedagógicos y de artes serán creados mediante resolución expedida
por el Consejo de Educación Superior, previ<ts informes favorables del Conse¡o
de Asepyramiento de la Calidod de la üucación Superior, y del organinno
nacional de planificación, supeditado a los requerimientos dcl desanollo
nacional ":

Que, el artículo I 15 de la LOES reconoce como insütuciones de educación superior
técnica tecnológica a los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos
y de artes;

Que, el artículo 159 de la LOES, establece que "¿¿s instituciones de educación
superior son comunidades académicas con personerla juridica propia,
esencialmente pluralistas y abiertas a tdas las conientes y formas del
pensdmiento universal expueslas de manera cientifica. Gozarán de aulonomla
académica, adm¡nistrativa, .linanciera y orgánica (. . .\";

Que, la disposición general primera de la LOES, indica "Parafines de aplicación de la
presente Ley todas las inslituciones que conforman el Sislema de Mucación
Superior adecuarán su estructura orgánicafunciornl, académica, administrativa,

financiera ! estatutaria a la.s disposiciones del nuevo orderwmiento juridico
conlemplado en este cuerpo legal, a efectos que guarden plena concordancia y
armonia con el alcance y contenido de esta Ley":

Que, el literal a) del artículo 47 del Reglamento General a la LOES determina como
atribución del órgano colegiado superior de los instirutos y conservatorios
superiores, la aprobación del Estatuto Institucional para presentarlo al CES para
su revisión;

Que,

Que,
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Formación Técnica y Tecnológica establece que. ".\e tendrá por domicilio del
it,slituto utperior al canlón donde .funcbne su sede malriz de acuerdo a¡n el
inslrunrento de creación emitido por la autoridad compelente y aJblla de éste, el
que se encuentre regislrado como sede malriz a,úe la aut¡¡ridad trib laria."

Que, mediante Resolución RPC-SO-08-No. 139-2016 de 02 de marzo de 2016, el

Consejo de Educación Superior emitió el Reglamento de Presentación y
Aprobación de Estatutos de los Institutos y Conservatorios Superiores;

Que, la LOES. define los principios, garantiza el derecho a la educación superior de
calidad que propenda a la excelencia, al acceso universal, permanencia, movilidad
y egreso sin discriminación alguna;

Que, con la vigencia de la LOES se establecen las regulaciones para el Sistema de
Educación Superior, los organismos e instituciones que lo integran, determina los
derechos, deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, y establece
las respectivas sanciones por el incumplimiento de las disposiciones
constitucionales y las contenidas en ese instrumento legal;

Que, para cumplir con el objetivo establecido en la LOES y alcanzar sus fines, es

necesario expedir un reglamento general que permita la correcta aplicación de los
principios constitucionales y legales en el ámbito de aplicación de la LOES;

Que, el Instituto Superior Tecnológico LENDAN es una institución de educación
superior particular sin fines de lucro, creada por Resolución Nro. 1030 del
Ministerio de Educación y Cultura, el 2l de mayo de 1999, y registrada por el
Consejo Nacional de Educación Superior (CONESUP) con el Nro. l7-015, el 2l
de septiembre de 2000. Su sede matriz se encuentra en el Distrito Metropolitano
de Quito, provincia de Pichincha:

Que, en la sesión ordinaria llevada a cabo el veintituno (21) de diciembre de 2023, el
Organo Colegiado Superior (OCS) aprobó las actualizaciones y modificaciones
efectuadas al Estatuto del Instituto Superior Tecnológico LENDAN. Estas
revisiones fueron obj eto de análisis y discusión entre los miembros del órgano.

En ejercicio de las competencias y atribuciones establecidos: eo la Constitución de la
República del Ecuador; la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General;
y el Reglamento de Institutos y Conservatorios Superiores; el OCS, por unanimidad de
sus miembros,

RESTIELVE:

Aprobar y expedir el siguienle;

ESTATT]TO INSTITUCIONAL
DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO LENDAN

Q :r.n Dfaz Oe9 y Paseo de la Universidad
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INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓCICO

TITULO I
GENERALIDADES

CAPITULO I
NATURALEZA, MISIÓN, VISIÓN Y DOMICILIO

Art. l. Naturaleza. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN es una institución de
educación superior, de carácter pa(icular, autofinanciada con recursos propios y que no
persigue fines de lucro. Tiene personalidad juridica propia, y goza de autonomia
económica, administrativa y académica, lo que le permite atender las demandas y
necesidades de la sociedad ecuatoriana, alinearse con la planificación nacional vigente y
contribuir al régimen de desarrollo nacional establecido, manteniéndose siempre a la
vanguardia del desarrollo cientifico y tecnológico mundial.

Fue creado mediante Acuerdo Ministerial No. 1030, con el número de registro
institucional SENESCYT I 7-01 5.

Art.2. Misión. - Somos una institución tecnológica de educación superior que forma
profesionales integrales, competentes y responsables, con una visión crítica y creativa,
capaces de contribuir al desarrollo sostenible del país y al bienestar de la sociedad.

Art. 3. Visión. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN aspira a ser una institución
lider y reconocida a nivel nacional e intemacional por la excelencia de su formación
tecnológica, la pertinencia de su oferta académica, la innovación de sus procesos y la
calidad de sus egresados.

Art. 4. Domicilio. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN tiene su sede principal
en la ciudad de Quito, en el sector de Iñaquito Alto, entre las calles Juan Dlaz Oe 9 y
Paseo de la Universidad. Según sus necesidades institucionales, puede crear csmpus,
sedes o extensiones en otros lugares, siempre que cumpla con los requisitos y
formalidades que establece la LOES y la normativa vigente, y que cuente con la
aprobación previa del CES.

Art. 5. Sedes, extensiones, c¡mpus y centros de apoyo. - El Instituto Superior
Tecnológico LENDAN, de acuerdo con su estructura institucional, tiene la facultad de
crear sedes, extensiones, centros de apoyo o campus, siguiendo la normativa lega.l y
reglamentaria que rige la educación superior.

Art. 6. M¡rco normativo. - EI lnstituto Superior Tecnológico LENDAN forma parte del
Sistema de Educación Superior y se acoge a la Constitución de la República, los tratados
internacionales pertinentes, Ia LOES, su Reglamento General, las resoluciones de los
organismos que regulan el Sistema de Educación Superior, así como el presente Estatuto
y la normativa intema que emita la institución.

CAPÍTULO II
PLAN ESTRATÉCTCO Y PLAN OPERATIVO

Ar1. 7, Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. - El Instituto Superior
Tecnológico LENDAN, de acuerdo con su misión y visión, elaborará su Plan Estratégico

Q :r.n Dfaz oegy Paseo de la Universidad la oz zze Sz:s/02331 0086

p infoqtecnologicolendan.cdu,ec ! ***.t""nologicolendan.edu.ec

7



DLEN DAT{
^7 rnstrtwo suPERroR TEcNoLócrco

de Desarrollo Institucional (PEDI), que orientará la planificación a largo plazo de la
institución y sus objetivos estratégicos, operativos y de proyectos, para mejorar el proceso
de docencia y aprendizaje y formar tecnólogos superiores que apoñen al Plan Nacional
de Desarrollo y al progreso del pais, [a región y el cantón Quito.

El PEDI se construirá de manera paficipativa con toda la comunidad institucional y
contendrá la descripción institucional, el análisis situacional del país, el marco legal, Ia
articulación con el Plan Nacional de Desanollo, la metodología, el análisis del entorno
institucional, el direccionamiento estratégico de la institución, el programa de
seguimiento, cumplimiento y mejora continu4 asi como las matrices respectivas.

El PEDI se evaluará periódicamente para verificar los resultados y aplicar las
correcciones necesarias para el avance de la institución,

Art. t. Plan Operativo Anual. - Para la implementación, seguimiento y evaluación del
PIan Estratégico de Desarrollo lnstitucional, se diseñará el Plan Operativo Anual (POA).

La ejecución del POA será evaluada mensualmente por el OCS, lo que permitirá conocer
los resultados del cumplimiento de los objetivos estratégicos a través de sus objetivos
operativos y del uso del presupuesto, y así contribuir a la mejora continua del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN.

CAPITULO III
FINES, OBJETIVOS ESTRATÉC¡COS, VALORES Y PRINCIPIOS

Art, 9, Fines. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN, conforme lo dispuesto en Ia
legislación ecuatoriana. tiene como fines.

a) Desarrollar el pensamiento universal, la producción científica, las artes y la
cultura, así como promover las transferencias e innovaciones tecnológicas;

b) Fomentar el espiritu reflexivo de las y los estudiantes, orientado al logro de la
autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y pluralismo
ideológico;

c) Conocer, preservar y enriquecer los saberes ancestr8les y la cultura nacional;
d) Formar profesionales responsables, en los campos del conocimiento e$ablecidos,

con conciencia ética y solidaris, capaces de contribuir al desarrollo de las
instituciones de la República" a la vigencia del orden democrático y a estimular la
participación social;

e) Cumplircon losobjetivosdel régimen de desanollo establecido en la Constitución
y el Plan Nacional de Desarrollo;

f) Investigar en los campos científico, tecnológico y pedagógico, para coadyuvar al
mejoramiento y protección del ambiente y promover el desarrollo sostenible y
sustentable nacional, en a¡monía con los derechos de la naturaleza reconocidos
constitucionalmente, priorizando el bienestar animal ;

g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;

h) Contribuir al desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del
trabajo comunitario o vinculación con la sociedad;
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i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la
innovación, producción y transferencia cientifica y tecnológica en todos los
ámbitos del conocimiento, unido a la capacidad de absorción de nuevos

conocimientos;
j) Reconocer a la cultura y las artes como productoras de conocimientos y

constn¡ctoras de nuevas memorias, así como el derecho de las personas al acceso

del conocimiento producido por la actividad cultural, y de los artistas a ser

pañícipes de los procesos de enseñanza en el Sistema de Educación Superior;
k) Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe

superior, con criterios de calidad y conforme a la diversidad cultural; y,

l) Fortalecer la utilización de idiomas ancestrales y expresiones culturales, en los
diferentes campos del conocimiento.

Art. 10. Objetivos estratégicos. - El instituto tiene como objetivos estratégicos los
siguientes:

Desarrollar habilidades, valores y competencias para el desempeño profesional, mediante
actividades académicas e investigativas ¡cordes con los lineamientos establecidos en el
Plan Estratégico de Desarrollo Institucional.

Para ello, implementará los mecanismos siguientes:

a) Determinar los puestos ocupacionales relacionados al título otorgado por la
carrera, considerando los niveles y el estimado de ocupación en diversos sectores;

b) Facilitar la formación de posgrado de los docentes del instituto;
c) Incentivar el desarrollo de proyectos de emprendimiento de índole ambiental,

social, ético y empresarial por parte de la comunidad educativa;
d) Supervisar periódicamente la aplicación curricular para actualizarla y tomar

medidas preventivas y correctivas cuando lo amerite; y,

e) Evaluar desde el criterio de los graduados, el nivel de calidad y percepción de la
formación recibida, la inserción laboral, desempeño profesional en los contextos
ocupacionales y las necesidades de capacitación continua.

10.2. Investigación e ¡nnovaciót tecnoló§ca

Garantizar la calidad de los procesos de investigación y de enseñanza-aprendizaje para el
desarrollo de soluciones a problemas locales y regionales, mediante la planificación y la
ejecución de proyectos de investigación e innovación tecnológica.

Para esto, se implementarán los mecanismos siguientes

a) Evaluar las vías de integración carrera-profesión-ciencia a panir de las
potencialidades del contexto laboral local, regional, nacional e intemacional;

b) Desarrollar políticas para la ejecución de procesos de investigación y desarrollo
de proyectos de emprendimiento e innovación; y,

c) Supervisar los procesos de diseño, planificación e implementación del modelo de
investigación del Instituto Superior Tecnológico LENDAN.
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10.3. Irinculación ct»t la xtciedad.

Desarrollar actividades de vinculación con [a sociedad que constituyan un verdadero
aporte a las necesidades y desafios sociales, ambientales y productivos del entomo local
y regional, a través de un efectivo intercambio y transferencia de los dominios académicos
y tecnológicos del instituto.

a) Supervisar los procesos de diseño, planificación e implementación del modelo de
vinculación con la sociedad; y,

b) Gestionar programas, proyectos, planes e iniciativas de vinculación de alto
impacto e interés público, acordes a principios de responsabilidad social.

I 0. 1. Gestión inl¡i ncional

Garantizar que la institución brinde una educación superior de calidad, con procesos de
aseguramiento y mejora continua, con base en los mecanismos siguientes:

a) Promover mecanismos de cooperación con diferentes instituciones superiores,
para el estudio, análisis y planteamiento de soluciones dc problemas nacionales y
del área de inlegración regional;

b) Fortalecer el desarrollo de cultura y saberes propios en el Ecuador, promoviendo
la internacionalizaciín a través del dominio de otros idiomas y de los saberes
propios del país;

c) Estar a la vanguardia de los cambios y avances que se producen en el área
académica laboral económica, social, técnica" tecnológica, profesional, cientifrca,
productiva y de servicios que involucre cambios de manera parcial o permanente
en el proyecto, progfama o carrera vigente; y,

d) Valorar el flujo de cambios que se suceden en el mercado laboral, con relación al
campo ocupacional especifico del profesional necesitado en relación con la
carrera que se oferta.

Art. I l. Velores. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN tiene como valores
institucionales los siguientes:

a)
b)
c)
d)
e)

0
8)
h)

Respeto;
Integridad;
Compromiso social;
Equidad;
Responsabilidad;
Autoevaluación;
Honestidad; y,
Tolerancia.

Art, 12. Principios, - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN se rige por los
principios señalados en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de
Educación Superior, con fin social, autogestión financiera y administrativa, sin fin de
lucro. Además, se acoge al principio de igualdad de oportunidades para los estudiantes,
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docentes, funcionarios y personal administrativo del instituto, con la finalidad de alcanzar
la calidad, pertinencia y honestidad en sus actividades.

a) La libertad de pensamiento, expresión y culto, en condiciones iguales y no
discriminatorias;

b) La autonomia académica responsable, que implica la libenad de cátedra e

investigación, así como el cogobierno institucional;
c) La igualdad de oportunidades y el respeto de los valores inherentes a las personas,

tanto para los miembros de la comunidad institucional como paxa la sociedad en
general;

d) La calidad académica, que se logra mediante la autoevaluación permanente y la
mejora continua de los procesos educativos;

e) La transparencia en la gestión institucional, que se basa en la rendición de cuentas
y el cumplimiento de las normas éticas y legales; y,

f1 La legalidad de los procesos institucionales, que se ajustan a la Constitución, la
LOES y la normativa intema del instituto.

Art. 13. Código de Ética. - El Instituto Superior Tocnológico LENDAN, en
cumplimiento con el principio de etica de la educación superior, elaborará el Código de
Etica de la institución, al que se sujetarán todos los micmbros de la comunidad
institucional, respetando el ordenamiento legal que regula las relaciones de la comunidad
educativa.

CAPiTIILO IV
PROMOTORES

Art. 14. Promotores. - Los promotores del Instituto Superior Tecnológico LENDAN
son: la señora Rocio Calderón Cordero, el señor Edua¡do Cordero Vintimilla y el señor
Andrés Cordero Calderón. El instituto podrá modificar o incorporar nuevos promotores,
cuando por circunstancias imprevistas, de fuerza mayor u otros motivos debidamente
justificados asi lo requiera, notificando al CES para la actualización del registro.

Art. 15. Atribuciones y responsabilid¡des de lor promotores. - Son atribuciones y
responsabilidades de los promotores:

a) Respetar el espíritu fundacional y la libertad de cátedra y de investigación en el
instituto;

b) Proponer o respaldar a los integrantes del Consejo de Regentes;
c) Integrar el Consejo de Regentes, según los porcentajes y parámetros establecidos

en la Ley Orgánica de Educación Superior;
d) Controlar y supervisar el manejo de los recursos del instituto mediante veedurias;
e) Participar como candidatos a Rector/a y Vicerrector/a" siempre y cuando cumplan

con los requisitos para ejercer dichos cargos;
f¡ Pedir al Consejo de Regentes del instituto que remueva al Rector/a y/o

Vicerrector/a, según las causales y procedimientos establecidos en la Ley
Orgánica de Educación Superior y su Reglamento;
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g) Auspiciar y propiciar convenios interinstitucionales nacionales y extranjeros en

beneficio de Ia comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico
LENDAN, y,

h) Las demás establecidas en la LOES, el presente Estatuto y normativa aplicable.

TITTILO II
RÉGIMEN ECoNÓMICo, PREST]PUESTo Y FINANzAS

CAPiTULO I
RÉGIMEN ECoNÓMICO

Art, 16. P¡trimonio y financiamiento.
Tecnológico LENDAN está constituido por:

El patrimonio del Instituto Superior

a) Los bienes muebles e inmuebles que posee o que adquiere a cualquier título;
b) Los ingresos por matriculas, derechos y aranceles;
c) Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones a su favor;
d) Los fondos autogenerados por cursos, seminarios extr&curriculares, consultorias,

asesorias, prestación de servicios y similares, según lo establecido en la LOES;
e) Los beneficios obtenidos por su participación en actividades productivas de

bienes y servicios, siempre que esa participación no persiga fines de lucro y que
sea en beneficio de los y las estudiantes y de la institución en general;

f¡ Los ingresos provenientes de la propiedad intelectual como resultado de sus

investigaciones y otras actividades académicas;
g) Los recursos obtenidos por contribuciones de la cooperación internacional; y,
h) En general, todos los bienes y fondos económicos o eguivalentes en dinero que le

correspondan o que adquiera la institución de acuerdo con la LOES.

Art, 17. lngresos por aulogest¡ón. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN tendrá
la posibilidad de generar ingresos adicionales, los cuales se asignarán según lo establecido
en la LOES.

Ara. 18. Excedentes financieros. - En caso de existir excedentes en los estados
financieros del instituto, éstos se destinarán a incrementar el patrimonio institucional.

Art. 19. Sobre destino del patrimonio e¡ el crso de e¡tinción. - En el evento que se

determine la extinción del Instituto Superior Tecnológico LENDAN: éste será destinado
en primera instancia al cumplimiento de todas sus obligaciones laborales y legales, y los
compromisos académicos con sus estudiantes. De exislir un parimonio
remanente, éste será destinado en beneficio de una institución de educación superior
particular que definan los promotores del instituto.

CAPiTI,ILO II
PRESUPI.J ESTO Y FINANZAS

Arrt. 20. Presupucsto. - El OCS aprobará el presupuesto institucional del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN

Ara. 21. M¡tricul¡, ¡r¡nceles y derechos. - El Instituto Superior Tecnológico
LENDAN, a través de su máximo órgano colegiado, frjará las matrículas, aranceles y
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derechos conforme a los principios, criterios y parámetros establecidos por el Reglamento
para Regulación de Aranceles, Matriculas y Derechos en las Instituciones de Educación
Superior Privadas.

Art. 22. Devolución de matrícula, aranceles y derechos. - De acuerdo con la normativa
vigente, los estudiantes del lnstituto Superior Tecnológico LENDAN tienen derecho al
reembolso de este valor proporcional del arancel, en caso de retiro de su período
académico. originado por causas de caso fortuito, fuerza mayor, enfermedad grave,

embarazo de riesgo o situaciones similares debidamente justificado a través de la
documentación que sustente el impedimento de continuar con su formación.

Para que proceda la petición, el estudiante deberá comunicar el evento al instituto en el
plazo máximo de un ( I ) mes.

El OCS en un plazo máximo de un (l) mes contado a partir de la presentación de la
solicitud del estudiante, autorizará o no la devolución del valor correspondiente, con base

al informe presentado por la Dirección Administrativa - Financiera del instituto.

De proceder la autorización, los valores deberán ser devueltos al estudiante en un plazo
no msyor a dos (2) meses contados a partir de la presentación de la solicitud.

El estudiante del instituto tendrá la facultad de retiro voluntario de una o más carreras en

el periodo académico en que se encuentre, en un plazo de treinta (30) dias a partir de la
fecha de inicio de las actividades académicas.

TiTULO III
ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL

Art. 23. Estructura orgánica funcional. - El lnstituto Superior Tecnológico LENDAN
se estruclura de la siguiente forma:

Nivel de gobierno:

. Órgano Colegiado Superior
o Consejo de Regentes
. Rectorado
r Vicerrectorado

Secretaria-Procuraduria

Nivel de ase.soria:

a

Nivel de apoyo:

o DirecciónAdministrativa-Financiera
¡ Dirección de Talento Humano
o Dirección deRelaciones Interinstitucionales
o Dirección de Relaciones Públicas y Comunicación
. Secretaría General

I
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Nilil de principales:

o Dirección Académica
o Coordinación de Carreras
o Admisiones y Homologación
o Coordinación de Bienestar Institucional
o Coordinación de Investigación y Desarrollo
r Coordinación de Vinculación con la Sociedad

CAPÍTULO I
NIVEL DE GOBTERNO

Art. 24, Del gobierno.- El nivel de gobierno del Instituto Superior Tecnológico
LENDAN está conformado por.

) Organo Colegiado Superior;

) Consejo de Regentes;

) Rector/a; y,

) Vicerrector/a

Art.25. Órgano Colegiado Superior. - El OCS es el órgano supremo del instituto y
todos los miembros de la comunidad educativa deben acatar sus resoluciones. El OCS se

reunirá de forma ordina¡ia una vez por mes y de forma extraordinaria cuando sea
necesario, por solicitud de su presidente o de la mitad o más de sus integrantes. Para que

el OCS pueda funcionar, se requiere la presencia de más de la mitad de sus integrantes.
Sus decisiones se tomarán por mayoría simple de votos, excepto en los casos que se

requiera una mayoría especial. Sus normas de funcionamiento, convocatoria, sesiones,
renovación de sus integrantes y otros aspectos serán reguladas por el Reglamento de
Funcionamiento del Organo Colegiado Superior.

El OCS está integrado por los siguientes miembros con voz y voto

I ) Ellla Rector/a quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;
2) Ellla Vicerrector/a;
3) Al menos dos (2) representantes de los docentes; y,
4) Al menos un (l) representante de los estudiantes.

Las otras autoridades académicas del instituto solo podnin participar con voz. El OCS
nombrará a un secretario que no sea miembro del mismo, que se encargará de la custodia
y administración de la documentación, archivos y correspondencia del órgano, y que
asistirá a las sesiones con voz informativa v sin voto.

Al OCS, además de las funciones, atribuciones y responsabilidades determinados en el
Reglamento General a la LOES, le corresponde:

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República de Ecuador y la
normativa que rige al Sistema de Educación Superior;

b) Posesionar al Rector/a y Vicerrector/a, así como conocer y aceptar sus
renuncias;

c) Posesionar a sus miembros y conocer sus excusas y renuncias;

2

4
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d) Aprobar las reformas al Estatuto Institucional;
e) Conocer, aprobar y reformar los reglamentos institucionales y demás

normativa interna e interpretarla en caso de duda;
f) Aprobar las políticas, estrategias, directrices institucionales y fiscalizar su

cumplimiento;
g) Aprobar el presupuesto anual institucional, ajustado a planificación y gestión

estratégica;
h) Autorizar al Rector/a para que intervenga y/o suscriba cualquier instrumento

contractual relativo al patrimonio institucional que implique su transferencia,
gravamen o menoscabo;

i) Autorizar la compra de bienes y acepta¡ legados o donaciones, previo informe
favorable del Consejo de Regentes;

j) Aprobar o reformar el calendario académico institucional;
k) Aprobar los planes anuales y periódicos de operación y desarrollo

institucional que rigen el instituto;
l) Aprobar los proyectos de creación o rediseño de carreras y programas del

instituto para su presentación al CES,
m) Aprobar la creación y disolución de sedes, extensiones, centros de apoyo,

campus y demás unidades académicas del instituto, de acuerdo con normativa
legal y reglamentaria aplicable;

n) Aprobar los programas de educación continua presentados por ellla
Vicerrector/a;

o) Aprobar el sistema de cobro de matrículas, aranceles y derechos y frjar sus

valores;
p) Aprobar y tener absoluto conocimiento de los informes de evaluación interna

y externa del instituto;
q) Integrar o crear las comisiones de trabajo que se requiera;
r) Conceder licencia al Rector/a y Vicerrector/a y a los miembros del personal

académico cuando excedieren de treinta (30) dias;
s) Revisar y aprobar el informe anual de labores presentado por eUla Rector/a y

Vicerrector/a;
t) Conocer el informe de gestión y rendición de cuentas del Consejo de

Regentes;
u) Designar a los Coordinadores de Carrera, Coordinador/a de Investigación y

Desarrollo y Coordinador/a de Vinculación con la Sociedad, con base en los
candidatos propuestos por el/la Vicerrector/a;

v) En caso de faltas y dependiendo de su gravedad, imponer sanciones al
personal académico y administrativo, así como a los estudiantes, acorde a los
establecido en la ley, el presente Estatuto y la normativa interna de la
institución; y,

w) Las demás atribuciones señaladas en el presente Estatuto, reglamentación
interna y normativa aplicable.

Art.26. Conrcjo de Rcgentcc. - El Consejo de Regentes tiene como principal función
velar por el cumplimiento de la misión, visión y principios fundacionales del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN.

El Consejo de Regentes está integrado por cinco (5) miembros, con un máximo de dos
(2) promotores o sus representantes como integrantes de este. El Consejo de Regentes
contará con la ayuda de un secretario externo, quien participará con voz, pero sin derecho
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a voto; y será encargado de la custodia de este organismo. Los miembros del Consejo de
Regentes deberán cumplir con los requisitos determinados en la LOES y su Reglamento
General y se regirán por las siguientes reglas éticas: Respeto, integridad, compromiso
social, equidad, responsabilidad, autoevaluación, honestidad y tolerancia. Con excepción
de los promotores o sus representantes, los miembros del Consejo de Regentes cumplirán
con sus funciones durante un periodo de tiempo de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos
de forma consecutiva o no. Su integración deberá ser notificada al CES para el registro
correspondiente. Sus normas de funcionamiento, convocatoria, sesiones, renovación de

sus integrantes y otros aspectos serán reguladas por el Reglamento General del Consejo
de Regentes.

El Consejo de Regentes, segun la LOES y las atribuciones declaradas en este Estatuto,
tiene las siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Rendir cuentas e informar al OCS de las actividades relativas al cumplimiento de
sus funciones, según lo establecido en este Estatuto;

b) Aprobar la planiflrcación estratégica institucional en el marco de las disposiciones
de la Constitución y la ley, promoviendo la articulación con el desarrollo nacional;

c) Conocer las observaciones y recomendaciones derivadas de los procesos de
evaluación externa y autoevaluación y velar por su cumplimiento;

d) Presentar al OCS las candidaturas para Rector/a y Vicenector/a, respetando el
principio de alternabilidad, para que elija a las máximas autoridades de la
institución;

e) Solicitar Ia remoción del Rector/a y Vicerrector/a, respetando el debido proceso y
conforme a las causales y al procedimiento determinado en la LOES y su
reglamentol

f) Ser un ente de asesoría y de consulta respecto al manejo de los recursos
patrimoniales del instituto y emitir los informes pertinentes;

g) Dictar el Reglamento Ceneral del Consejo de Regentes y cualquier reforma al
mismo; y,

i) Las demás que establezca el Estatuto Institucional, conforme a la Constitución y
las normas vigentes.

Art.27. Del Rector. - El Rector/a es la máxima autoridad ejecutiva y legal del instituto,
y preside el OCS. Para ser Rector/a se requiere cumplir con los requisitos que establece
la LOES para dicho cargo. Su periodo de funciones es de cinco (5) años, con posibilidad
de reelección una sola vez, de lorma consecutiva o no.

Entre sus funciones, atribuciones y responsabilidades, eVla Rector/a deberá

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, la LOES,
su Reglamento General, las resoluciones del CES, las resoluciones det OCS, el
Estatuto Institucional, los reglamentos de la institución y demás norrnativa que
rige al Sistema de Educación Superior;

b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la institución;
c) Adoptar las decisiones oportunas y ejecutar los actos necesarios para el buen

gobierno de la misma;
d) Convocar y presidir el OCS y demás órganos que le corresponda presidir de

conformidad con el Estatuto lnstitucional;
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e) Conocer y elevar al OCS los proyectos de carácter académico del nivel técnico y

tecnológico;
f) Presentar de manera oportuna al OCS el informe anual de gestión;
g) Presentar de forma oportuna el informe de rendición de cuentas al OCS y enviar

el mismo a los entes rectores de la educación superior una vez aprobado;
h) Tomar decisiones oportunas para la ejecución de procedimientos, protocolos y

actividades necesarias para el normal funcionamiento del instituto;
i) Ejecutar las resoluciones del OCS en orden de garantizar el manejo adecuado del

mismo;
j) Poner en conocimiento del OCS los planes, proyectos y el presupuesto

institucional planificado del siguiente año;
k) Someter a conocimiento del OCS, la propuesta de tasas, aranceles y derechos para

la institución. en base a la normativa correspondiente;
l) Coordinar y supervisar continuamente la ejecución de las funciones

administrativas de apoyo, necesarias para alcanzar el adecuado funcionamiento
técnico;

m) Suscribir los contratos del personal que labora en la institución, una vez cumplido
el procedimiento pertinente;

n) Participar en el Consejo de Regentes con voz y sin voto;
o) Autorizar los pagos de la nómina, de proveedores y de servicios del instituto de

acuerdo con los requerimientos analizados por la Dirección Administrativa -
Financiera;

p) Suscribir o refrendar los títulos de nivel técnico o tecnológico y sus equivalentes
expedidos por el instituto, en conjunto con la Secretaría General; y,

q) Las demás atribuciones que le confieran la LOES, su Reglamento General, la
normativa que rige al Sistema de Educación Superior y el este Estatuto.

Art.2E. Del Vicerrector. - EVla Vicerrector/a es la autoridad ejecutiva encargada de
planifrcar la gestión académica de las carreras y progmmas ofertados en el instituto; así

como, apoyar en el cumplimiento de los objetivos contenidos en el PEDI. El desempeño
de su cargo será de tiempo completo, su periodo de funciones será de cinco (5) años y
podrá ser reelegido en forma consecutiva o no por una sola ocasión.

EUla Vicerrector/a del Instituto Superior Tecnológico LENDAN tiene las siguientes
funciones:

a) Subrogar al Rector/a en ausencia temporal y reemplazarlo cuando fuera deñnitiva
hasta completar el periodo para el cual eUla Rector/a fue designado, de
conformidad con la normativa vigente y su Estatuto Institucional;
Coordinar y hacer seguimiento de la gestión académica de la institución;
Proponer al OCS la planificación académica de la institución para su aprobación;
Presentar al OCS los proyectos de carreras de nivel técnico o tecnológico superior
y equivalentes;
Presentar los programas de educación continua al OCS para su aprobación;
Elaborar y presentar al OCS el calendario académico anual para su aprobación;
Evaluar a la Dirección Académica. la Coordinación de Investigación y Desarrollo
y la Coordinación de Vinculación con la Sociedad;
Proponer al OCS los candidatos a coordinadores académicos, coordinador de
investigación y desarrollo y al coordinador de vinculación con la sociedad;

e)

0

h)
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i) Aprobar la planificación de investigación y desarrollo y de vinculación con la
sociedad presentado por sus coordinadores.

j) Resolver en la mediación de conflictos académicos y dar soluciones a los

inconvenientes que se generen dentro y fuera de la institución; y,
k) Ejercer las atribuciones que le delegue ellla Rector/a y las demás que se deriven

del Estatuto Institucional.

Art. 29. Elección de márimas ¡utor¡d¡d$. - EVla Rector/a y el Vicerrector/a se elige
mediante el siguiente procedimiento: el Consejo de Regentes presenta una tema de
candidatos al OCS; que será el encargado de seleccionar a las máximas autoridades del
instituto.

Art. 30. Requisitos para ser Rector y Vicerrector. - Los requisitos para ser Rector/a y
Vicenector/a del lnstituto Superior Tecnológico LENDAN, según [o que establece la
LOES, son los siguientes:

a) Estar en goce de los derechos de participación;
b) Poseer un titulo profesional y un grado académico de maestría o superior;
c) Acreditar una experiencia minima de cinco años en gestión educativa superior o

una experiencia equivalente en gestión; y,
d) Tener una experiencia de al menos tres años en doc€ncia o investigación en

instituciones de educación superior.

Art. 31. Referendo. - El/la Rector/a tendrá la facultad de convocar a referendo en caso
de asuntos de trascendencia para el instituto. También podrá solicitsr su convocatoria el
OCS, siempre que se obtenga la mayoria de los votos. La convocatoria a referendo será
emitida por ellla Rector/a del instituto, con un mínimo de treinta (30) dias de anticipación.
Los resultados y conclusiones obtenidas a través del referendo serán de cumplimiento
obligatorio.

Art. 32. Subrogación y/o reemplazo de las autoridades. - La ausencia temporal se

producirá en caso de que el Rector/a y el Vicenector/a se ausenten por un tiempo no
mayor a cuarenta y cinco (45) días durante un año calendario. La ausencia definitiva se

producirá en el caso de que dichas autoridades se aus€nten por más de noventa (90) días
durante un año calendario y no completen el período para el cual fueron designados.

El Vicerrector/a subrogará al Rector/a en ausencia temporal y lo reemplazará cuando
fuera definitiva hasta completar el periodo para el cual el Rector/a fue designado, de
conformidad con la normativa vigente. EVla directora/a Académico/a o, a falta de este,
el/la Coordinador/a de Investigación y Desarrollo o el docente más antiguo subrogará al
Vicerrector/a en ausencia temporal y lo reemplazará cuando fuera definitiva hasta
completar el periodo para el cual el/la Vicerrector/a fue designado.

En caso de ausencia temporal y simultánea del Rector/a y del Vicerrector/a, estos serán
subrogados de acuerdo con el párrafo anterior, a falta de éstos por los dos profesores más
antiguos de la institución que cumplan con los requisitos establecidos para ejercer el
cargo.
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a las nuevas autoridades. Durante el período que dure el proceso de designación de las

autoridades, asumirán los cargos de Rector/a y de Vicerrector/a los dos coordinadores de
mayor antigüedad o, a falta de estos, los dos profesores más antiguos de la institución que

cumplan con los requisitos establecidos para ejercer el cargo.

CAPITULO II
NIVEL DE ASESORiA

Art. 33. Sccrct¡rf¡ - Procur¡durle. - La Secretaria - Procuraduría es el área que se

encarga de brindar asesoria legal a la institución y de representarla judicialmente en la
defensa de sus intereses y derechos, El/la Secrotario/a - Procurador/a es designado/a por
el/la Rector/a y debe tener como mínimo un título de tercer nivel de grado en el área del
derecho.

Las funciones del Secretario/a - Procurador/a son las siguientes

a) Patrocinar al instituto en los procesos judiciales que le involucren o que inicie en
ejercicio de sus facultadesl

b) Elaborar informes legales que le sean solicitados por las autoridades
institucionales;

c) Revisar las peticiones, solicitudes y respues¡as que se presenten a nombre del
instituto por pErte de la comunidad educativa;

d) Redactar los contratos y convenios que requiera el instituto para el desarrollo de
su actividad administratival

e) Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por las autoridades
institucionales, cuando sea requerido/a;

f1 Verificar la legalidad de los títulos de los bienes que el instituto pretenda adquirir;

v,
g) Cumplir con las demás funciones que le asignen el presente Estatuto y la

normativa correspondiente.

CAPiTTILO III
NIVEL DE APOYO

Art. 34, Del Director Administrativo - Financiero, - Ellla Directora,/a Administrativo/a
- Financiero/a es la autoridad ejecutiva encargada de la gestión administrativa y logistica
de la institución. Tiene a su cargo la gestion ñnanciera. la gestion administrativa y las
gestión de Tecnologias de la Información y Comunicación (TIC).

EVla Directora./a Administrativo/a - Financiero/a tiene las

atribuciones y responsabilidades.
siguientes funciones,

a) Planificar y elaborar el mantenimiento de la infraestructura. así como la logística
de funcionamiento de acuerdo con los requerimientos de la comunidad
institucional;

b) Planificar adecuaciones y mejoras en la inñaestructura de la institución;
c) Gestionar las actividades administrativas del personal y su capacitación, a través

de la Unidad de Talento Humano;
d) Gestionar el óptimo funcionamiento de las plataformas a través de la Unidad de

Tecnologías;
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e) Gestionar que exista el acervo bibliográfico y que tenga una platalorma
disponible y de utilización de la comunidad del instituto a través de la Unidad de
Biblioteca;

f) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones administrativas del instituto;
g) Evaluar el personal administrativo del instituto y velar por que su desempeño

cumpla con la expectativa laboral de la empresa;
h) Ejercer las atribuciones que le delegue eVla Rector/a en el ámbito de sus

competencias; y,
i) Las demás atribuciones señaladas en el presente Estatuto, reglamentación interna

y normativa aplicable.

Art. 35. tlnidad de Gestién de Tecnologías de la Información y la Comunicación. -
La unidad de gestión de tecnologias de la inlormación y comunicación es la responsable
de planificar, implementar y mantener los sistemas de inlormación y comunicación que

soportan las actividades académicas, administrativas y financieras del Instituto Superior
Tecnológico LENDAN.

Entre sus funciones se encuentran

a) Elaborar, ejecutar y evaluar el POA de la unidad, de acuerdo con las políticas y
normas institucionales;

b) Administrar la infraestructura tecnológica del instituto para ofrecer servicios en
linea de admisión, matrícula, gestión académica, financiera, administrativa y
logistica;

c) Desarrollar y administrar los diferentes componentes que forman parte del
Sistema de Gestión Académico (SGA), que integra los datos de los estudiantes,
docentes, personal administrativo, programas, carreras, proyectos, etc, recursos
financieros, etc.;

d) Brindar soporte técnico a la infraestructura del instituto, garantizando la
actualización y disponibilidad permanente de Ios servicios informáticos;

e) Mantener actualizada la información y los servicios de la página web del instituto
y de los productos comunicacionales que se requieren para difundir información
y promocionar los servicios de la institución;

f) Mantener actualizados los inventarios de recursos tecnológicos con los que cuenta
el instituto, según su avance tecnológico y de software;

g) Gestionar la actualización y mantenimiento de licencias para los diferentes
prog¡amas y servicios con los que cuenta la institución; y,

h) Elaborar y presentar informes periódicos sobre [a gestión de TIC al Director/a
Administrativo/a - Financiero/a.

Art,36. Dirección de T¡lento Humano. - La Dirección de Talento Humano es la unidad
responsable de gestionar el proceso de selección, reclutamiento, capacitación, evaluación
y bienestar del talento humano del instituto.

a) Diseñar, implementar y supervisar los programas de inducción, capacitación,
evaluación, bienestar e incentivos para el personal del instituto, en coordinación
con las demás dependencias involucradas;
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b) Participar en la actualización y definición de las funciones y requisitos de los
cargos laborales en el instituto;

c) Elaborar los proyectos de resolución sobre los actos administrativos y de personal
que correspondan;

d) Elaborar la documentación necesaria para los procedimientos y protocolos de la
unidad;

e) Receptar y tramitar la documentación del personal del instituto;
f) Llevar el control y las estadísticas del personal mediante registros actualizados;
g) Expedir las certificaciones de sueldo y tiempo de servicio del personal que lo

solicite;
h) Colaborar en la mejora continua de la institución y de los procesos del á¡ea, asi

como en el mantenimiento e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad
del institutol

i) Recomendar aVla Rector o Reclora la formulación e implementación de políticas
para la gestión del talento humano;

j) Planificar, elaborar y supervisar la ejecución del programa de salud ocupacional
del instituto;

k) Coordinar y supervisar las actividades de los comités y comisiones relacionados
con el talento humano institucional;

l) Atender y resolver las consultas y solicitudes del personal del instituto, en los
asuntos de su competencia;

m) Cumplir con la normativa vigente que regula la materia; y,
n) Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas dentro de su ámbito de

competencia.

Art, 37. Dirección de Relaciones lnterinstitucionales. - EVla Director/a de Relaciones
Interinstitucionales del Instituto LENDAN se encarg& de planificar y desarrollar
relaciones interinstitucionales lormales y efectivas.

Dentro de las funciones específicas se encuentran

a) ldentificar y establecer contactos con instituciones, entidades y organizaciones
nacionales e internacionales que tengsn interés o afinidad con el ámbito
educativo, cientifico, tecnológico, produclivo y social del instituto;

b) Formalizar convenios, acuerdos y alianzas estratégicas que beneficien al instituto
y a sus miembros, en temas como movilidad, cooperación, investigación,
innovación, transferencia, asesoría. consultoría, etc,

c) Coordinar y supervisar la ejecución y el cumplimiento de los compromisos
adquiridos con las instituciones, entidades y organizaciones aliadas, velando por
la calidad y la satisfacción de las partes involucradas;

d) Monitorear y evaluar el impacto y los resultados de las relaciones
interinstitucionales, elaborando informes y reportes periódicos que permitan
identificar fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas; y,

e) Promover la difusión y el reconocimiento de las relaciones interinstitucionales del
instituto, utilizando los medios y canales más adecuados para cada público y
objetivo.

Art. 3t. Dirección de Relaciones Públicas y Comunicación. - E/la Director/a de
Relaciones Públicas y Comunicación del Instituto Superior Tecnológico LENDAN es el
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responsable de diseñar, implementar y evaluar la estrategia de comunicación interna y
externa de la institución, así como de gestionar la oferta académica y las acciones de
marketing y relaciones públicas.

Entre sus funciones se encuentran

a) Liderar el equipo de comunicación, marketing y relaciones públicas, asignando
tareas, supervisando el trabajo y lomentando el desanollo profesional;

b) Elaborar y ejecutar el plan de comunicación, que incluye los objetivos, los
mensajes, los canales, los públicos, los recursos y los indicadores de evaluación;

c) Coordinar la producción y difusión de contenidos informativos y promocionales,
tanto en medios propios como externos, para dar a conocer la institución, sus

prog¡amas, sus actividades y sus logros;
d) Establecer y mantener relaciones con los medios de comunicación, los

influencers, las instituciones, las empresas y otros aclores relevantes para el sector
educativo, con el fin de generar alianzas, oportunidades y visibilidad;

e) Gestionar la identidad y la reputación de la institución, velando por el
cumplimiento de los valores, la misión y la visión, y actuando como portavoz ente
posibles crisis o contingencias;

f¡ Analizar las necesidades y expectativas del mercado, la competencia y los
potenciales estudiantes, para diseñar y actualizar la oferta académica, así como
las acciones de captación, fidelización y posicionamiento;

g) Planificar y ejecutar las campañas de marketing y publicidad, utilizando las

herramientas y los medios más adecuados pars cad¡ segmento y objetivo, y
optimizando el presupuesto y el retorno de la inversión; y,

h) Organizar y participar en eventos, ferias, jornadas, conferencias y otras
actividades que contribuyan a la proyección y e[ prestigio de la institución, así

como a la generación de valor para la comunidad educativa.

Art. 39. Secretarí¡ General. - EVla Secretario/a General del Instituto Superior
Tecnológico LENDAN es responsable de organizar, gestionar y controlar las actividades
de la secretaria académica y de gestión documental de la institución, Es designado/a por
el/la Rector/a y debe tener como minimo un titulo de tercer nivel debidamente registrado
por el órgano rector de la política pública.

Ellla Secretar¡o/a General Las funciones deUla Secretario/a General son las siguientes

a) Velar por el cumplimiento de las normas, reglamentos y procedimientos
académicos del instituto, asi como de las disposiciones legales vigentes,

b) Gestionar y controlar los procesos de admisión, matricula, registro, certificación,
titulación y graduación de los estudiantes, garantizando la calidad y oportunidad
de la inlormación;

c) Organizar y custodiar los archivos académicos y administrativos del instituto,
aplicando las políticas y herramientas de gestión documental y archivo, y
asegurando su conservación, acceso y seguridad;

d) Coordinar y apoyar la elaboración y actualización de los planes, programas,
proyectos y actividades académicas del instituto, en articulación con las
autoridades, docentes y estudiantes;
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e) Representar al instituto ante las entidades extemas relacionadas con la gestión
académica y documental, estableciendo y manteniendo relaciones de cooperación
y coordinación; y,

f) Elaborar y presentar inflormes, estadisticas, indicadores y reportes sobre la gestión
académica y documental del instituto, para la toma de decisiones y la rendición
de cuentas.

CAPiTTJLO IV
NIVEL DE PRINCIPALES

Art. 40. Dirección Ac¡démica. - EVla Directora./a Académico/a del Instituto Superior
Tecnológico LENDAN es responsable de dirigir y supervisar las actividades académicas
de las carreras, las admisiones, las homologaciones y el bienestar estudiantil de la
institución.

Entre sus funciones se encuentran

a) Planificar, organizar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros
asignados a su dirección. de acuerdo con las politicas y norrnas institucionales;

b) Coordinar con el Vicerrectorado Académico la elaboración, ejecución y
evaluación de los planes, programas y proyectos ac¿démicos de la institución, así

como la propuesta de mejoras y soluciones;
c) Dirigir y apoyar a los coordinadores de carreras, de admisiones, de

homologaciones y de bienestar estudiantil, en el cumplimiento de sus funciones y
objetivos,

d) Velar por la calidad y pertinencia de la ofena académica, los procesos de
enseñanza-aprendizaje, la evaluación y acreditación de las carreras, los programas

de educación continua y los servicios de apoyo al estudiante;
e) Fomentar la actualización, capacitación y motivación del personal docente y

administrativo a su cargo, asi como la participación y el compromiso de los
estudiantes con la institución;

f) Representar a Ia institución ante las entidades extemas relacionadas con la gestión
académica, estableciendo y manteniendo relaciones de cooperación y
coordinación, y,

g) Responsable de la planificación general de las actividades académicas y culturales
del instituto, previa autorización del Vicenectorado, tales como seminarios,
talleres, conferencias, exposiciones, concursos, etc., que contribuyan al desarrollo
integral de los estudiantes y al fortalecimiento de la identidad institucional.

Art.4l. De las coordinaciones de carrer¡s. - [¿s coordinaciones de cada carrera del
instituto se encargan de Ia gestión académica y administrativa de la institución, con el fin
de asegurar el desarrollo normal de las actividades en cada carrera desde el inicio hasta
la culminación de cada promoción académica.

El OCS designará a los coordinadores de carrera por un periodo de cinco (5) años,
basándose en los candidatos propuestos por el/la Vicerrector/a. Para ser coordinador de
carrera, se debe cumplir con los requisitos establecidos en la LOES para ser autoridad
académica de un institulo técnico y tecnológico.
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El lnstituto Superior Tecnológico LENDAN contará con una coordinación por cada

carrera o por carreras afines de un mismo campo especifico de conocimiento. según su

ofena académica. Si un coordinador de carrera se ausenta temporalmente, será

reemplazado por un docente que elija el/la Rector/a del instituto, quien deberá cumplir
con los requisitos indicados por la LOES para ser autoridad académica de un instituto de

formación técnica y tecnológica.

Las coordinaciones de carrera tienen las siguientes atribuciones y responsabilidades

a) Supervisar la ejecución de las actividades en la carrera;
b) Resolver problemas y mediar en caso de conflictos académicos;
c) Mantener el orden y la disciplina en la carrera o programa;
d) Proponer reformas al curriculo de la carrera;
e) Solicitar sanciones en caso de faltas cometidas por el personal docente y/o los

estudiantes; y,
f) Presentar al Director/a Académico/a informes periódicos sobre el cumplimiento

de las actividades.

Art, 42. Unidad de Admisiones y Homologaciones. - La Unidad de Admisiones y
Homologaciones es la encargada de gestionar los procesos de ingreso, traslado y
reconocimiento de estudios de los estudiantes del Instituto Superior Tecnológico
LENDAN.

Entre sus funciones se encuentran

a) Ofrecer información sobre los requisitos, las modalidades y los plazos de
admisión, traslado y homologación a los interesados;

b) Validar las solicitudes y los documentos de los aspirantes, verificando su
veracidad y autenticidad;

c) Remitir a la Secretaria General los expedientes de los estudiantes admitidos,
trasladados y homologados, con toda la documentación requerida;

d) Elaborar y entregar e[ carnet a los estudiantes matriculados;
e) Aplicar los criterios y procedimientos establecidos para el reconocimiento u

homologación de estudios, en coordinación con ellla directora,/a Académico/a y
los coordinadores de carrera;

f) Codificar y registrar la información de los estudiantes en el sistema informático,
garantizando su actualización y confidencialidad; y,

g) Elaborar y presentar inlormes periódicos sobre la gestión de admisiones y
homologaciones al Director/a Académico/a.

Art. 43. Coordinación de Bienestsr lnstitucional. - EVla Coordinador/a de Bienestar
Institucional del Instituto Superior Tecnológico LENDAN tiene como función promover
los derechos de los distintos estamentos de la comunidad académica, y desarrollar
procesos de orientación vocacional y profesional, además de facilitar la obtención de
créditos, estimulos, ayudas económicas y becas, y ofrecer servicios asistenciales que se

determinen en la normativa intema del instituto. Será designado/a por el/la Rector/a y
para desempeñar dicho cargo se requiere al menos título de tercer nivel en trabajo social,
psicología clínica o educativa, con una experiencia mínima de tres (3) años de los cuales
dos (2) deberán ser en las áreas de psicologia educativa, desarrollo del bienestar social

I
g

Juan Dfaz Oe9y Paseo de la Universidad

info@tacnologicolendan.cdu.ec

l. oz zzeszssl02331 oosc

! ***,t.cnologicolendan.edu.ec

?4



D,- LENDAN
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO

urbano y rural, formación ética, trabajo social, y/o orientación vocacional. Sus normas de
funcionamiento serán reguladas por el Reglamento de Bienestar Institucional.

a) Promover la orientación vocacional y profesional de los estudiantes;
b) Supervisar a las unidades de ñnanciamiento y becas, trabajo social y seguimiento

estudiantil, que brindan apoyo y acompañamiento a los estudiantes desde que
inician hasta que terminan sus estudios;

c) Facilitar el acceso a créditos, estimulos, ayudas económicas y becas, asi como a
los servicios asistenciales que ofrezca la institución;

d) Presentar informes a Dirección Académica para la concesión de becas y ayudas a
los estudiantes;

e) Fomentar un ambiente de respeto a los derechos y a la integridad ñsica,
psicológica y sexual de los estudiantes, libre de violencia;

f¡ Brindar asistencia a quienes denuncien violaciones de estos derechos;
g) Implementar politicas, programas y proyectos para la prevención y atención

emergente de las víctimas de delitos sexuales, y presentar la denuncia de dichos
hechos a las instancias administrativas y judiciales según la ley;

h) Implementar programas y proyectos de información y prevención integral del uso
de drogas, bebidas alcohólicas, ciganillos y derivados del tabaco, y coordinar con
los organismos competentes para el tratamiento y rehabilitación de las adicciones;

i) Elaborar la politica general de Bienestar Estudiantil y determinar los programas a

ejecutarse en cada año académico, con [a correspondiente proforma
presupuestaria;

j) Vigilar e[ funcionamiento del bar y de otros servicios, e informar al Rectorado
sobre las medidas que se deban considerar;

k) Proponer la corrección, creación, ampliación o supresión de los servicios, en el
informe anual que presentará al OCS;

l) Ejecutar los planes y programas aprobados;
m) Responder por el archivo, las publicaciones y la correspondencia de la

coordinación; y,
n) Cumplir con las demás funciones que le señale este reglamento o las autoridades

competentes.

Art. 44. Coordinación de Investigación y Desarrollo. - El/la Coordinador/a de
Investigación y Desarrollo se encarga de impulsar y consolidar la innovación tecnológica
y las actividades de investigación que realiza el instituto en el marco de sus dominios
académicos y tecnológicos. El/la Coordinador/a de lnvestigación y Desarrollo será
designado/a por eUla Rector/a por un periodo de cinco (5) años y liderará [a coordinación.
Para desempeñar el cargo de Coordinador/a de lnvestigación y Desarrollo, se debe
cumplir con los requisitos establecidos en la LOES para ser autoridad académica de un
instituto técnico y tecnológico. Sus normas de funcionamiento serán reguladas por el
Reglamento de Investigación e lnnovación.

Si eVla Coordinador/a de Investigación y Desarrollo se ausenta temporalmente, será
reemplazado/a por un docente que elija ellla Rector/a del instituto y que cumpla con los
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requisitos señalados por la LOES pam ser autoridad académica de un instituto de
formación técnica y tecnológica.

EVla Coordinador/a de Investigación y Desarrollo es ellla responsable de gestionar y
fortalecer la investigación y la innovación en el instituto, de acuerdo con la normativa
vigente y los objetivos institucionales.

a) Gestionar el POA y el Plan de Investigación e Innovación del instituto;
b) Cumplir con la normativa vigente para los distintos aspectos de política y

producción científica aprobados por el OCS;
c) Coordinar con el Comité Científico Intemo los temas de gestión de ciencia.

tecnología e innovaciónt
d) Dirigir la actividad académica y administrativa de investigaciones;
e) Formular y proponer al Vicerrector/a las normas, lineamientos y procedimientos

para el desarrollo de la investigación en la institución, de acuerdo con la misión,
visión y objetivos institucionales;

f¡ Actualizar bianualmente (o cuando se requiera) las líneas de investigación
institucionales y articularlas con las nuevas carreras, el Plan Nacional de
Desarrollo y el Plan Nacional de Ciencia, Tecnologí4 Innovación y Saberes
Ancestrales;

g) Impulsar y coordinar la investigación con redes nacionales e internacionales;
h) Monitorear y evaluar la ejecución de los proyectos de investigación;
i) Patentar los productos de investigación innovadores;
j) Difundir los logros en investigación y las publicaciones institucionales;
k) Promover la formación y capacitación permanente de investigadores;
l) Vigilar el cumplimiento de las políticas institucionales aprobadas en materia de

investigación e innovación;
m) Presentar la planificación semestral de producción científica;
n) Presentar un informe anual de rendición de cuentas al Vicerrector/a;
o) Presentar al Vicerrector/a un informe semestral de investigación;
p) Monitorear el acervo bibliográfico de la institución;
q) Supervisar las actividades y desarrollo de [a revista científica institucional;
r) Coordinar la realización y/o participación en eventos científicos y técnicos; y,
s) Cumplir con las demás funciones que le encomienden las autoridades y las

contempladas en la Constitución de la República, leyes, Estatuto Institucional,
reglamentos y resoluciones administrativas intemas.

Art. 45. Unidad de Biblioteca. - La Unidad de Biblioteca, dependiente de [a

Coordinación de Investigación y Desarrollo, se encarga de la sistemalización de la
información documental con la que cuenta el instituto, por medio de líneas de
organización que abarcan desde la administración y manejo de la biblioteca fisica y
virtual hasta la atención a Ia comunidad. Esta unidad está conformada por el jefe de
biblioteca y asistentes. Sus normas de funcionamiento serán reguladas por el Reglamento
de Biblioteca.

La Unidad de Biblioteca cumple las siguientes. funciones
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a) Promover que la biblioteca se constituya en un centro de difusión de

conocimiento, mediante actividades culturales. talleres, exposiciones, clubes de
lectura, etc., para la comunidad educativa y su entorno;

b) Ofrecer servicios de información y orientación a los usuarios de la biblioteca,
tanto presencial como virtualmente, sobre el uso de los recursos y servicios
disponibles, así como sobre las normas y procedimientos de la biblioteca;

c) Colaborar con el personal docente e investigador del instituto en el diseño y
desarrollo de planes de flormación de usuarios, que les permitan adquirir las

competencias informacionales neces¿rias para el acceso, evaluación y uso ético
de la información;

d) Mantener actualizado el catálogo de la biblioteca, tanto fisico como virtual, y
facilitar el acceso a los recursos de información mediante sistemas de
clasificación. indización, catalogación y préstamo adecuados;

e) Receptar solicitudes de adquisición de material bibliográfico por parte de las
unidades académicas de la institución y coordinar su adquisición previa
aprobación del Coordinador/a de Inverstigación y Desarrollo;

f) Procurar la adquisición de material bibliográfico actualizado, con un máximo de
ocho (8) años de antigüedad;

g) Administrar los servicios con que cuenta la biblioteca institucional y proponer sus

mejoras;
h) Impulsar convenios o alianzas con otros institutos y entidades de interés para la

mejora del acervo bibliográfico;
i) Gestionar el tratamiento de los trabajos de titulación y la bibliografia de propiedad

inteleclual del institutol
j) Elaborar y difundir boletines, guías, folletos y otros materiales de promoción y

difusión de la biblioteca, asi como mantener actualizada la página web y las redes
sociales de la misma; y,

k) Las demás que les sean asignadas en el ámbito de sus competencias.

Para desempeñar dicho cargo se requiere

l) Título de tercer o cuarto nivel afin a la oferta del instituto; y,
2) Experiencia minima de tres (3) años en áreas afines a vinculación con la sociedad

El/la coordinador/a del área deberá cumplir con las siguientes funciones, atribuciones y
responsabilidades.

a) Asesorar y capacitar a los coordinadores de carrera respecto a la planificación y
ejecución de proyectos de vinculación, para su posterior presentación y
aprobación por parte del vicerrectorado;

b) Proponer programas de vinculación y prácticas preprolesionales acorde a las
características de cada carrera y el entorno social para la revisión y posterior
aprobación por parte del vicerrectorado;
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Art.46. Coordin¡ción de Vinculación con la Socied¡d. - La coordinación con la
sociedad integra la institución con la comunidad. Estará a cargo del Coordinadoria de
Vinculación con la Sociedad, quien será designado por el OCS para un periodo de cinco
(5) años, con base a la propuesta de candidatos presentsda por eUla Vicerrector/a. Sus
normas de funcionamiento serán reguladas por el Reglamento de Vinculación con la
Sociedad y Prácticas Preprofesionales.
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c) Proponer los programas de educación continua del instituto y someterlo a

conocimiento y aprobación del OCS por medio del Vicerrector/a;
d) Proporcionar seguimiento y control de calidad de las actividades de vinculación

planificadas para cada período académico;
e) Proponer, en conjunto con los coordinadores de cada carrera, el POA para

vinculación con la sociedad al vicerrectorado;
f) Gestionar convenios y acuerdos mediante cañas de intención con otras

instituciones, entidades públicas y privadas para la ejecución de los proyectos de
vinculación, pasantias o de prácticas preprofesionales por parte de los estudiantes
del instituto, en conjunto con el coordinador de cada carrera;

g) Establecer directrices para e[ seguimiento de los convenios y acuerdos de
cooperación institucional, en conjunto con eVla Director/a de Relaciones
Interinstitucionales;

h) Verificar que las entidades con las que se haya suscrito un convenio o acuerdo
cumplan con la infraestrucfura y provean las herramientas necesarias para la
ejecución de las prácticas preprofesionales;

i) Organizar y gestionar el programa de bolsa de empleo estudiantil, que facilita la
inserción laboral de los egresados del instituto, mediante la difusión de ofertas de
trabajo, la orientación profesional y la intermediació¡ con las empresas e

instituciones:
j) Administrar el permiso de Operador de Capacitación (OC) y como Organismo

Evaluador de la Conformidad (OEC) autorizados por el Ministerio de Trabajo al

instituto; y,
k) Cumplir con las demás funciones determinad¿s en la normativa correspondiente.

TITULO IV
DE LOS COMITÉS Y COM¡SIONES

Art. 47. Comisión de Aseguramiento de h C¡lidad. - Esta comisión tendrá mmo
función liderar los procesos de autoevaluación que se realicen, coordinar con los actores
internos y externos involucrados y hacer seguimiento a los planes de mejora que se

implementen en el instituto, con el fin de contribuir al aseguramiento de la calidad.

Su conformación será de la siguiente manera

l)
2)
3)
4)
s)

Un miembro del OCS, quien la preside;
Un coordinador/a de carrera designado por cl OCS;
Un representante del personal administrativo designado por el OCS;
El representante de los estudiantes al OCS; y,
Un/a secretario/a de la comisión.

a) Definir un programa de autoevaluación a desarrollarse a nivel institucional, de
carreras, para al menos un año;

b) Definir y comunicar los mecanismos o instrumentos lécnicos que garanticen el
cumplimiento de los propósitos de la autoevaluación con los involucrados del
procesoi

c) Seleccionar y capacitar a los grupos específicos;
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d) Coordinar la elaboración del informe final de autoevaluación del cumplimiento
de los referentesi

e) Socializar el informe final de autoevaluación del cumplimiento de los referentes
para que todos los estamentos institucionales conozcan y se involucren en el
aseguramiento de la calidad de la institución;

f) Coordinar con las instancias internas que correspondan, para elaborar y dar
seguimiento a [a ejecución del plan de mejoras, que toma como insumo el informe
final de autoevaluación del cumplimiento de los referentes,

g) Elaborar el informe final del proceso de autoevaluación realizado;
h) Coordinar la toma de acciones de mejora del proceso de autoevaluación

desarrollado, con el propósito de perfeccionarlo;
i) Liderar la formación y capacitación al personal involucrado en la implementación

de los procesos de autoevaluación con el fin de mej orar las habilidades y destrezas
conforme el rol a cumplir;

j) Gestionar los recursos logisticos y tecnológicos requeridos;
k) Concientizar el proceso de autoevaluación con la comunidad institucional; y,
l) Las demás que establezcan las autoridades del instituto.

Art. 48. Comité de Ética. - EI Comité de Ética es un organismo consultivo del OCS cuya
función principal es velar por la ética y el buen comportamiento de los miembros de la
comunidad institucional. También tiene la responsabilidad de proteger a los participantes
en investigaciones humanas y salvaguardar los intereses tanto del investigador como de
la institución donde se llevará a cabo el estudio. El Comité de Ética se reúne al menos
una vez cada seis (6) meses, o cuando el presidente del comité lo convoque.

Está conformada de la siguiente manera

r)
2)
l)

EUla Recrtor/a, quien la preside;
EUla Vicerrector/a;
Dos miembros designados por el OCS, uno en representación del profesorado y
otro en representación del estudiantado; y,
EUla Secretario/a General del instituto, quien actuará como secretario/a del
Comité de Ética y será responsable de la custodia y g$tión de la documentación
correspondiente al comité.

4)

Las funciones del Comité de Etica son Ias siguientes

a) Elaborar el Código de Ética de la Institución para su aprobación por el OCS y
difundirlo entre todos los miembros de la comunidad institucional;

b) Atender reclamos y requerimientos de la comunidad relacionados con faltas éticas
y de buen comportamiento, y derivarlos a la comisión de disciplina cuando sea

necesario;
c) Coordinar acciones inmediatas con las instancias administrativas y académicas

para garantizar la ética en todos los procesos institucionales; y,
d) Supervisar que se tomen acciones administrativas y académicas adecuadas dentro

del instituto, de acuerdo con el Código de Etica, y emitir informes y
recomendaciones para conocimiento y resolución del Rector/a o del OCS.

Art, 49. Comisión de Disciplina. - La Comisión de Disciplina es un órgano establecido
por el OCS con el propósito de garantizar el debido proceso y el derecho a la def'ensa. SuI Juan Dfaz Oe9 y Paseo de la Universidad 022263739 lO233t 0086q
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función principal es llevar a cabo los procesos disciplinarios relacionados con faltas

cometidas por profesores, investigadores y estudiantes, de acuerdo con lo establecido en

la LOES y el Estatuto lnstitucional. El OCS tiene la responsabilidad de emitir la

resolución y sanción correspondiente, y la Comisión de Disciplina actúa como órgano

sustanciador, recopilando los elementos de juicio necesarios y elaborando un informe

para ser presentado al OCS, quien tomará la decisión final.

Está conformada de la siguiente manera

l)
2)
3)
4)

Un miembro del OCS, quien la preside;

Un coordinador/a de carrera designado por el OCS;
El representante de los estudiantes al OCS; y,
EVla Secretario/a - Procurador/4 quien a su vez cumplirá
secretario/a de la comisión.

las funciones de

El procedimiento disciplinario se iniciará por la presentación de una queja o denuncia,
por escrito, ante la Comisión de Disciplina, por parte de cualquier estudiante o miembro
del personal académico del lnstituto Superior Tecnológico LENDAN, que se considere
afectado por una conducta contraria al Reglamento de Régimen Disciplinario.

a) Solicitar información o apoyo para el desarrollo de sus funciones a las unidades
del Instituto Superior Tecnológico LENDAN;
Convocar la comparecencia de los implicados para ser escuchados;
Conciliar y mediar entre las partes, siempre que sea posible y conveniente;
Receptar pruebas y declaraciones de las partes involucradas;
Calificar la veracidad y gravedad de la falta; y,
Emitir el informe debidamente motivado sobre la imposición o no de sanciones al
OCS.

b)
c)
d)
e)

0

Las sanciones que la Comisión de Disciplina puede imponer, con la aprobación previa
del OCS, están definidas en el Reglamento de Régimen Disciplinario.

Art. 50. Comité de Becas. - El Comité de Becas es un comité especializado encargado
de la asignación de becas y ayudas económicas, en concordancia con los principios
establecidos en la LOES y las regulaciones del Estatuto. El Comité de Becas se reunirá
al menos una vez durante cada periodo académico regular y de manera extraordinaria
cuando su presidente lo considere necesario. Sus normas de funcionamiento serán
reguladas por el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas.

El Comité de Becas está compuesto por

El/la Rector/a, quien preside el comité o su representante designado;
Ellla Vicenector/a;
EVla Coordinador/a de Bienestar Institucional; y,
El/la Secretario/a del instituto quien actuará como secretario/a del comité y será
responsable de la custodia y gestión de Ia documentación correspondiente.
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Las competencias del Comité de Becas son las siguientes

a) Revisar y aprobar las solicitudes de becas presentadas por los estudiantes,
teniendo en cuenta las disposiciones internas relacionadas con este tema;

b) Evaluar y aprobar los estudios exploratorios realizados por la Coordinación de
Bienestar Estudiantil sobre la situación económica de los estudiantesl

c) Elaborar los criterios de postulación para otorgar becas y ayudas económicas tanto
al personal académico como a los estudiantes del instituto;

d) Regular los porcentajes y tipos de ayudas económicas que la institución
proporciona, en concordancia con lo establecido en la LOES; y,

e) Remitir las aprobaciones de becas al OCS para su revisión y aprobación final.

Art. 51. Comité para la promoción del personel acedémico. - Es el órgano encargado
de salvaguardar el debido proceso en el escalalon del personal académico de la institución
y de recibir y evaluar las carpetas del personal en los procesos de promoción y estimulo
de los docentes investigadores. El comité llevará a cabo sesiones semestrales de manera
ordinaria para examinar los procesos que se sometan a su consideración y de manera
extraordinaria cuando sea necesario, según la convocatoria de su presidente. Sus normas
de funcionamiento serán reguladas por el Reglamento de Contratación, Carrera y
Escalafón Docente.

Está compuesto de la siguiente manera

EVla Vicerrector/a" quien presidirá;
EUla Director/a de Talento Humano; y,
EVla Secretario/a General, quien desempeñará el rol de secretario/a del comité y
se encargará de la custodia y administración de la documentació4 actas, archivos
y correspondencia.

l)
2)
3)

Enlre sus funciones se incluyen

a) Recibir la información presentada por los docentes responsables del componente
de investigación del Instituto Superior Tecnológico LENDAN;

b) Generar actas y suscribirlas con los resultados relativos a la ubicación y grado
escalafonario del docente solicitante;

c) Presentar las actas de resultados al Rector/a para su aprobación, y al docente
solicitante para informarle sobre su calificación;

d) Determinar la remuneración económica de los doc¿ntes de acuerdo con su grado
escalafonario y en consonancia con la reglamentación establecida por el CES; y,

e) Analizar los resultados del proceso de evaluación docente.

CAPÍTULO I
DEL PERSONAL ACADÉMICO

Art. 52. Person¡l ac¡démico, - El personal académico del instituto se clasifica en dos
grupos: titulares y no titulares. El personal académico titular está conformado por
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profesores investigadores que han superado un concurso público de méritos y oposición.
Dentro de este grupo se distinguen tres categorias: principales, agregados y auxiliares. El
personal académico no titular está conformado por profesores investigadores que han sido
contratados temporalmente por el instituto para cubrir necesidades especificas. Dentro de
este grupo se distinguen cuatro categorías: invitados, ocasionales, honorarios y eméritos.

Los requisitos y los procesos de ingreso para cada una de las categorías del personal
académico están determinados en el Reglamento de Carrera y Escalafon del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN, instrumento normativo que está en consonancia con el
Reglamento de Carrera y Escalafon del Personal Académico de las Instituciones de
Educación Superior expedido por el CES.

El tiempo de dedicación del personal académico del instituto puede ser de tiempo
completo, medio tiempo o tiempo parcial, según la necesidad institucional y el tipo de
contrato. El tiempo de dedicación implica el cumplimiento de las funciones de docencia,
investigación, vinculación con la sociedad y gestión académica, de acuerdo con el perfil
y la categoria de cada profesor investigador.

Art.53. Derechos del personal ac¡démico. - Son derechos del personal académico del
lnstituto Superior Tecnológico LENDAN :

a)

b)
c)

d)

Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo
de imposición o restricción religiosa, politicq partidista o de otra indole;
Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su actividad;
Acceder a la carrera de personal académico de apoyo, profesor/a investigador/a
y a cargos directivos, que garanticen estabilidad, promoción, movilidad y retiro,
basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanz¿ impartida, en la
producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir
discriminación de género ni de ningun otro tipo;
Participar en el sistema de evaluación institucional;
Elegir y ser elegido para las representaciones de profesorelas, e integrar el
cogobierno;
Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del
conocimiento;
Recibir una capacitación periódica acorde a su formación profesional y Ia
cátedra que imparta, que fomente e incentive la supcración personal ac¿démica
y pedagógica;
Ejercer la libertad de asociarse y expresarsei y,

Los demás que le sean asignadas de conformidad con la Constitución, la Ley
Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General, el Código de Trabajo,
otras leyes y Reglamentos, este Estatuto y demás normativa vigente.

)e

r)

i)

c)

h)

Art. 54. Deberes del penonal ec¡démico. - Son deberes del personal académico del
Instituto Superior Tecnológico LENDAN;

a) Cumplir actividades de docencia, investigación y vinculación con la sociedad,
de acuerdo con las normas de calidad y normativas de los organismos que rigen
el sistema y las de sus propias instituciones;
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Ejercer su derecho a la libertad de cátedra respetando los derechos y garantias
constitucionales y legales del sistema y de sus propias instituciones;
Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes vigentes;
Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una
constante actualización de la cátedra y consecución del principio de calidad;
Someterse periódicamente a los procesos de evaluación; y,
Los demás que le sean asignadas de conformidad con Ia Constitución, la LOES,
su Reglamento General, el Código de Trabajo, este Estatuto y demás normativa
vigente.

d)
c )

e)

0

Art. 55. Igualdad de oportunidades del personal ecadémico. - En la selección del
personal académico, asi como en las labores docentes e investigativas que se realicen en
el instituto, no habrá restricciones ni discriminación de ningún tipo, ni causales de retiro,
siempre que el personal académico respete los valores y principios de la institución y las
disposiciones de la legislación vigente.

Art.56. Escalnfón, escala remunerativa y promoción del penonal académico titular.
- El Instituto Superior Tecnológico LENDAN establecerá la carrera académica y el

escalafón para el personal académico titular, regido por las disposiciones del Reglamento
de Contratación, Carrera y Escalafón Docente.

Art. 57. Evalu¡ción del personal ac¡démico: El personal académico participará en la
evaluación de su trabajo y desempeño durante cada periodo ac¡démico, considerando los
siguientes criterios:

a) Autoevaluación;
b) Coevaluación; y,

c) Heteroevaluación

Con base en los resultados de la evaluación, el personal académico podrá recibir estimulos
conforme al Reglamento de Contratación, Carrera y Escalafón Docente. Además, se

brindará apoyo para mejorar su desempeño. En última instancia, en caso necesario, se

contemplará la remoción del personal, siempre respetando el debido proceso y las normas
establecidas en el mismo Reglamento y la normativa intema.

Art. 58. Beces para el personnl académico. - El Instituto Superior Tecnológico
LENDAN otorgará becas totales, medias becas o becas parciales al personal académico
para realizar estudios de posgrado en instituciones educativas de reconocido prestigio
nacional e internacional. Estas becas se asignarán de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Contratación, Carrera y Escalalon Docente. La asignación de becas estará
a cargo del OCS, considerando la disponibilidad presupuestaria y las necesidades
institucionales.

Art.59. Movilid¡d académic¡. - La movilidad académica del personal del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN se presenta como un mecanismo valioso para compartir
experiencias, adquirir nuevos conocimientos, intercambiar metodologias educativas y
conocer otros sistemas de enseñanza.

El Instituto promoverá la movilidad de sus profesores mediante la suscripción de
convenios con instituciones de educación superior a nivel nacional e internacional,

I
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proceso que será regulado en el Reglamento de Contratación, Carrera y Escalafón
Docente.

Art.60. Capacitación y perfeccionamiento. - El instituto garantizará la capacitación y
perfeccionamiento permanente de los profesores investigadores, para ello contará con un
presupuesto destinado a financia¡ planes de becas o ayudas económicas para

especialización o capacitación y año sabático.

El OCS asignará al menos el l7o de su presupuesto a publicaciones indexadas y becas de
posgrado para sus prolesores investigaciones en el marco del régimen de desarrollo
nacional.

Art.6l, Periodo sabático. - Después de seis (6) años de labores inintemrmpidas, los
profesores titulares principales con dedicación a tiempo completo del instituto podrán

solicitar hasta doce (12) meses de permiso para realizar estudios o trebajos de
investigación.

El OCS analizará y aprobará el proyecto o plan académico que presente ellla profesor/a
investigador/a.

Los procedimientos, derechos, obligaciones y responsabilidades del profesor que se acoja
a este benefrcio estarán de acuerdo con lo determinado en la LOES y la normativa
correspondiente.

CAPiTULO II
DE LOS ESTUDIANTES Y GRADUADOS

Art. 62. Estudi¡ntes. - Se consideran estudiantes del Instituto Superior Tecnológico
LENDAN aquellos que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la LOES, estén

debidamente matriculados de acuerdo con la normativa vigente.

Art.63. Derechos de los estudiantes. - Los derechos de los estudiantes del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN son los siguientes.

a) Acceder, movilizarse, perrnanecer, egresar y titularse sin discriminación, bas¿do
en sus méritos académicos;

b) Obtener una educación superior de calidad y pertinente, brindando igualdad de
opornrnidades para iniciar una canera académica y/o profesional;

c) Contar con los medios y recursos adecuados para su formación superior,
garantizados por la Constitución;

d) Participar en el proceso de evaluación y acreditación de su carrera;
e) Elegir y ser elegido p¿ua representaciones estudiantiles e integrar el cogobiemo;
f) Ejercer la libertad de asociarse, expresarse y completar su formación bajo la más

amplia libertad de cátedra e investigación;
g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del conocimiento;
h) Recibir una educación superior laica, interculrural, democrática, incluyente y

diversa, que promueva Ia equidad de género, la justicia y la paz;
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i) Obtener becas, créditos y otras formas de apoyo económico de acuerdo con sus

méritos académicos, garantizando igualdad de oportunidades en el proceso de
formación de educación superior;

j) Desarrollarse en un entorno educativo libre de toda forma de violencia;
k) Permanecer en la institución y ütularse sin discriminación, de acuerdo con sus

méritos académicos;
l) Ser atendidos debidamente por las autoridades y dependencias de la institución,

con respuestas a las solicitudes según las leyes, reglamentos, este Estatuto y demás
normativa vigente;

m) Recibir al inicio del año académico el calendario de actividades y las
programaciones de cada materia, debidamente aprobados;

n) Exigir que los/as profesores/as asistan puntualmente a clases y los traten con
respeto;

o) Recibir orientación e información sobre el Estatuto, reglamentos, normas y
procedimientos institucionales; y,

p) Los demás derechos de conformidad con la Constitución, Ia LOES, su

Reglamento General, el Código de Trabajo, este Estatuto y demás normativ&
vigente,

Art. 64. Deberes de los estudi¡ntes, - Los deberes de los estudiantes del Instituto
Superior Tecnológico LENDAN son los siguientes:

a) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Intemo y demás reglamentos,
manuales, instructivos y disposiciones de las autoridades;

b) Mantenerse al día en sus obligaciones económicas con el instituto;
c) Contribuir a la preservación y consolidación del buen nombre e imagen de la

institución;
d) Participar activamente en eventos curriculares y extracurriculares;
e) Preparar con responsabilidad los trabajos e investigaciones solicitados, asi como

estudiar para rendir las evaluaciones correspondientes;
f) Fomentar un diálogo culto y fratemo entre compañeroVas, profesoreJas,

directivos y demás miembros de la comunidad educativa;
g) Asistir obligatoriamente a los eventos convocados por el OCS o el rectorado que

sean considerados relevantes para la institución; y,
h) Los demás deberes que le sean asignados de conformidad con la Constitución, la

LOES, su Reglamento General, el Código de Trabajo, este Estatuto y demás
normativa vigente.

Art. 65. Requisitos de ingreso. - Los requisitos para el ingreso a u¡/a estudiante al

instituto son:

Hoja de inscripción;
Copia notariada a colores del tírulo de Bachiller;
Copia a colores de la cédula de ciudadanla y papeleta de votación;
Pago de los derechos a¡ancelarios y de matrícula; y,
Otros requisitos establecidos en el Reglamento de Admisión.

Los postulantes extranjeros, además de los requisitos establecidos, deben presentar la
resolución de reconocimiento de estudios y/u homologación del titulo de bachiller emitida
por el Ministerio de Educación del Eccuador. Aquellos postulantes extranjeros que,
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debido a sus necesidades especificas de protección, como refugio o asilo, no puedan

cumplir con los requisitos prescritos, mantienen el derecho a la matricula, con un trato
favorable y una prórroga en la presentación de documentos hasta el siguiente período
académico.

Art. 66. Reconoc¡miento u homologación de estudios. - Los postulantes a estudiantes
del Instituto Superior Tecnológico LENDAN pueden solicitar un proceso de
homologación mediante la validación de conocimientos de una o varias asignaturas a

través de una evaluación teórico - práctica, según lo establecido en el Reglamento de
Régimen Académico y en el calendario académico.

Este proceso está sujeto a la normativa legal vigente sobre homologación.

Art. 67. Matrícula. - La matrícula es un proceso académico - administrativo mediante el
cual una persona adquiere la condición de estudiante, registrando asignaturas, cursos o
equivalentes en un periodo académico especifico.

El Instituto Superior Tecnológico LENDAN establecerá un cronograma para matrículas
ordinarias, extraordinarias y especiales cada período académico. Las matriculas
especiales serán aprobadas únicamente por el OCS hasta quince (15) dias después de la
matricula extraordinaria, únicamente para cursar periodos académicos ordinarios. Los/as
estudiantes pueden reingresar al instituto hasta diez (10) años después de la intem.rpción
de sus estudios, según condiciones establecidas en el reglamento respectivo.

Art. 6E. Estudi¡ntes regulares. - Los estudiantes regulares del Instituto Superior
Tecnológico LENDAN son aquellos que, cumpliendo con los requisitos de ingreso, están
matriculados en al menos el 60% de las asignaturas, cursos o equivalentes de su malla
curricular por cada periodo académico ordinario. También se consideran estudiantes
regulares aquellos que cursan el periodo académico que incluye el trabajo de titulació4
siempre que los créditos asignados sean equivalentes al 60% de las asignaturas o cursos
de su malla curricula¡. Aquellos que no persigan fines de titulación se considerarán
estudiantes libres en proceso de actualización, intercambio nacional o internacional, u
otra experiencia de formación.

Art. 69. Régimen ¡cedémico. - Para cumplir con las normas de régimen académico
establecidas en el ordenamiento jurídico vigente y para llevar a cabo su proyecto
académico, el Instituto Superior Tecnológico LENDAN actualizará su Reglamento
Académico Interno, siguiendo la normativa aplicable.

Art, 70. Tercera matrícula. - Un/a estudiante puede matricularse hasta en tres ocasiones
en una misma materia, curso o equivalente, por casos fortuitos o de fuerza mayor
debidamente comprobados.

Cuando un/a estudiante repruebe por tercera vez una asignatura" curso o su equivalente,
no podrá continuar ni iniciar la misma c.urera en el Instituto Superior Tecnológico
LENDAN. Para continu¿r sus estudios en el instituto, eVla estudiante puede homologar
las asignaturas, cursos o sus equivalentes en otra carrera que no considere la o las

asignaturas, cursos o sus equivalentes que fueron objeto de la tercera matricula. Se

prohibe expresamente la opción de examen de gracia o de mejoramiento en la tercera
matricula.
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Art. 71. Régimen económico. - Todos los estudiantes estarán sujetos al sistema de
aranceles establecido por el Instituto Superior Tecnológico LENDAN, de acuerdo con los
parámetros generales establecidos por el CES. Se establecerá un arancel dilerenciado
según [a realidad socioeconómica de cada estudiante, divulgado a través de Ia página web
institucional.

Art. 12. Sistem¡ de becas y ayudas económic¡s. - A través de la Coordinación de
Bienestar Institucional, el Instituto Superior Tecnológico LENDAN, mediante resolución
del OCS cada periodo académico, otorgará becas y/o ayudas económicas a al menos el
l07o de estudiantes regulares, según lo establecido en la LOES. Los criterios para la
concesión de becas incluirán la condición económica, situación de vulnerabilidad,
proximidad territorial y la excelencia académica. Serán beneficiarios de becas y ayudas
económicas aquellos/as estudiantes regulares que evidencien falta de recurcos
económicos suficientes, asi como aquellos con alto promedio y distinción académica,
deportistas de alto rendimiento que representen al país en eventos internacionales, y
personas con discapacidad o pertenecientes a Ios quintiles más pobres.

Art. 73. Títulos, - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN otorgará titulos de tercer
nivel técnico - tecnológico superior conforme a la LOES y el Reglamento de Régimen
Académico.

Art.74. Requisitos para la obtención del título. - La obtención de los títulos requiere

el cumplimiento de todos los requisitos académicos, administrativos y financieros
establecidos en las leyes, reglamentos, este Estatuto y demás normativa vigente.

Art.75. Seguimiento a graduados. - El lnstituto Superior Tecnológico LENDAN
realizará el seguimiento de sus graduadoVas mediante plataformas especiales y en la
página web institucional. Los informes anuales derivados de esta información serán

insumos permanentes para la actualización curricular y el mejoramiento institucional.
Además, se creará y administrará una bolsa de trabajo.

Art. 76. Vinculeción con graduedos. - El Instituto Superior Tecnológico LENDAN
mantendrá relaciones con sus graduados/as para llevar a cabo proyectos conjuntos de
vinculación con la sociedad, conforme a la normativa establecida para tal efecto.

CAPÍTULO III
DE LOS/AS EMPLEADOS Y TRABAJADORES

Art.77. Relación lnbor¡1. - El personal no académico del Instituto Superior Tecnológico
LENDAN comprende a los empleados y trabajadores de la institución, quienes serán
contratados y regidos por las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo.

Art. 7t. Igualded de oportunidader para seruidores y trabajedorcs. - Se asegura que
Ia contratación del personal no académico en su desempeño laboral se lleve a cabo sin
discriminación de ninguna índole, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, Ias

leyes, este Estatuto y demás nornativas vigentes. Los derechos, deberes y
responsabilidades de este personal seriin especificados en los contratos laborales y en la
normativa pertinente que se emita con este propósito.
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TÍTULO VI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
DE LAS FALTAS Y SANCIONES

Art. 19. Régimen Disciplinario. - Los procedimientos disciplinarios se iniciarán de
oficio o a solicitud de parte cuando se tenga conocimiento de que estudiantes, autoridades,
docentes investigadores u otros miembros han incurrido en fahas tipificadas en la LOES
y en este Estatuto, así como en la normativa del Sistema de Educación Superior y el
Reglamento de Régimen Disciplinario del Instituto Superior Tecnológico LENDAN.

Las sanciones o absoluciones vinculadas a las actuaciones del personal académico o de
los estudiantes se dictarán en un plazo no superior a sesenta (60) días, contados desde el

inicio del procedimiento disciplinario, mediante una resolución. El personal académico y
los estudiantes mantendrán el derecho de interponer los recursos previstos en la LOES y
en el Reglamento de Régimen Disciplinario de la institución en relación con dicha
resolución.

Los empleados y trabajadores se regirán por el procedimiento establecido en el Código
de Trabajo.

Art. 80. Garantías del debido proceso, derecho a la defensa e instancias de revisión.
- Todos los procesos disciplinarios asegurarán el debido proceso, el derecho a la defensa
y las instancias de revisión.

El OCS, a través de sus representantes legales, deberá recurrir a las instituciones
correspondientes en casos de delitos tipificados en el Código Orgáutico Integral Penal
(COIP), para que actúen según conesponda dentro de sus competencias.

Art. El. Faltas generales. - De manera general, se consideran faltas del personal

académico y de los estudiantes:

a) Obstaculizar o interferir en el normal desarrollo de las actividades académicas y
culturales de la institución:

b) Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar valores y buenas costumbres,
c) Atentar contra la institucionalidad y la autonomía institucional;

d) Cometer actos de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la
comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos socialesi

e) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, psicológica o sexual;
f) Deteriorar o destruir voluntariamente las instalaciones institucionales y bienes

públicos y privados;
g) No cumplir con principios y disposiciones legales y estatutarias; y,
h) Cometer fraude o deshonestidad académica.

Art. E2. S¡nciones. - Dependiendo de Ia gravedad de las faltas cometidas por el personal
académico y/o estudiantes, las sanciones podrán incluir:

a) Amonestación escrita del Órgano Colegiado Superior;
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b) Pérdida de una o varias asignaturas;
c) Suspensión temporal de actividades académicas y administrativas; y,

d) Separación definitiva de la institución.

Art.83 Falsific¡ción de titulos u otros documentos. - Si se determina la falsifrcación,
uso de documento falso o expedición fraudulenta de títulos u otros documentos
certifrcando fraudulentamente estudios en el instituto, se presentará denuncia ante la
Fiscalía General del Estado para iniciar el proceso penal correspondiente, impulsado por
la máxima autoridad del instituto.

TITULO V
DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

CAPiTULO I
¡GUALDAD PARA TODOS LOS ACTORES

Art. 84. Principio de igualdad de oportunidades. - Se garantiza la igualdad formal,
igualdad material y la no discriminación en el acceso, pennanencia, movilidad y egreso
del Sistema de Educación Superior, sin distinción de género, credo, orientación sexual,

etnia, cultura, preferencia politica, condición socioeconómica o discapacidad. La
admisión se basará en méritos, permitiendo a todos acceder a una formación académica
y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.

Se implementarán programas y políticas específicas para promover y asegurar la
participación equitativa de las mujeres y grupos históricamente excluidos en el
cogobierno del lnstituto Superior Tecnológico LENDAN.

Art. 85. Paridad de género, igualdad de oportunidades y equidad. - En la elección de
Rector/a o Vicerrector/a, y representantes de los distintos estamentos ante los órganos de
cogobierno en la institución, se respetará la altemancia. la paridad de género, igualdad de
oponunidades y equidad, de acuerdo con [a Constitución y la LOES.

Art. E6. Principio de igualdad de oportunidades. - Este principio se traduce en asegurar
a la comunidad institucional las mismas oportunidades en el acceso, permanencia,

movilidad y egreso del sistema, sin discriminación alguna. El instituto, de manera
progresiva, cumplirá con el principio de igualdad de oportunidades a favor de
ecuatorianos en el exterior, retomados y deportados, mediante la inclusión o la
implementación de programas de educación superior a distancia o en línea. Además, se

velará por garantizar este principio en favor de los migrantes.

Art. 87. Políticas de cuot¡s. - El instituto implementará de manera obligatoria políticas
de cuotas para facilitar el acceso al sistema de educación superior a grupos históricamente
excluidos o discriminados, siguiendo Ia normativa pertinente.

CAPiTULO II
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Art. 88. Garantías para el ejercicio de derechos de personas con discapacidad. - En
el caso de estudiantes, prolesores, investigadores, servidores y trabajadores con
discapacidad, los derechos mencionados en los articulos anteriores incluirán el acceso a
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servicios de interpretación y apoyos técnicos de calidad y suficientes dentro del Sistema
de Educación Superior. El instituto asegurará en sus instalaciones académicas y
administrativas las condiciones necesarias para que las personas con discapacidad no
vean limitado su derecho a desarrollar sus actividades, potencialidades y habilidades.

Art. E9. Adaptacién curricular. - Con el objetivo de garantizar igualdad y oportunidades
de acceso para personas con discapacidad, el instituto proporcionará las orientaciones y
directrices necesarias para la adaptación del currículo a nivel prescriptivo y operativo,
asegurando asi la permanencia y titulación de las personas con discapacidad.

TÍTULO VI
DE LAS REFORMAS AL ESTATUTO

Art. 90. Inici¡tiv¡. - La iniciativa para reformar el Estatuto corresponde a:

a) Cualquier miembro de la comunidad institucional con el respaldo de al menos el
25% de los miembros de cada estamento;

b) Cualquier representante det Órgano Colegiado Superior con el respaldo del 4O%o

de sus integrantes;
c) Al Rector/a.

Art. 91. Procedimiento. - Se realizará de la siguiente manera:

a) Ellla Rector/a convocará al Órgano Colegiado Superior exclusivamente con este
objeto; y,

b) La reforma se podrá aprobar con la mayoria de votos de los miembros del Órgano
Colegiado Superior.

DISPOSIC¡ONES GENERALES

Primera. - Los reglamentos y disposiciones emitidas por el órgano rector de la politica
pública de educación superior, el Consejo de Educación Superior y el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. serán de cumplimiento
obligatorio para el Instituto Superior Tecnológico LENDAN.

Segunda. - En caso de que el instituto cuente con sedes o extensiones, se designará un
Coordinador de Sede o Extensión conforme corresponda; sus funciones y atribuciones
serán determinadas por el Órgano Colegiado Superior.

Tercer¡. - El Órgano Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnológico LENDAN
designará las Comisiones de trabajo Ad-hoc que sean necesarias para garantizar un
correcto funcionamiento institucionall sus funciones y atribuciones serán determinadas
por dicha instancia.

Cuart¡. - Todo lo que no se encuentre previsto en el presente Estatuto y en la normativa
interna del Instituto será resuelto por el Organo Colegiado Superior.
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DISPOSI(]ION ES'TRANSI'tORIAS

Primera. - La normativa interna permanecerá en vigencia en todo lo que no contradiga
el presente Estatuto, hasta la emisión de la nueva normativa.

Segunda. - La conformación del Órgano Colegiado Superior establecida en el presente
Estatuto entrará en vigencia en diciembre de 2023.

Tercera. - La conformación del Consejo de Regentes establecida en el presente Estatuto
entrará en vigencia en diciembre de 2023.

Cuarta. - Los nombramientos pendientes de las autoridades de la estructura orgánica
funcional deberán realizarse hasta enero de2024.

Quinta. - En el plazo de ciento ochenta ( 180) días contados a partir de la aprobación del
presente Estatuto, el Organo Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnológico
LENDAN expedirá toda la normativa que se derive del mismo, considerando de forma
expresa: el Reglamento de Funcionamiento del Organo Colegiado Superior, el
Reglamento General del Consejo de Regentes, el Código de Etica, el Reglamento de
Admisión, el Reglamento de Bienestar Institucional, el Reglamento de Investigación e
Innovación, el Reglamento de Biblioteca, el Reglamento de Vinculación con la Sociedad
y Prácticas Preprofesionales, el Reglamento de Régimen Disciplinario, el Reglamento de
Contratación, Carrera y Escalafon Docente, el Reglamento de Becas y Ayudas
Económicas, el Reglamento de Validación de Trayectoria Profesional o Experiencia
Laboral y el Reglamento de Régimen Académico Interno.

DISPOSICIÓN FINAL

Únice. - El presente Estatuto entrará en vigor de manera inmediata a partir de su
aprobación por el Organo Colegiado Superior y se remitirá al Consejo de Educ¿ción
Superior para su validación de conformidad con la Ley.

Otorgado y suscrito en la ciudad de Quito, en las dependencias del Instituto Superior
Tecnológico LENDAN, a los 2l dias del mes de diciembre de 2023.
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